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lniciativa de Ley que reforma el artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Jalisco,

en materia de vida y muerte dignas.

CC. DIPUTADOS DEL H. CONGRESO

DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTES

Los que suscriben diputados E. ENRIQUE VELÁZqUEZ GONZÁLEZ, VALERTA G'

Ávlm 6UTtÉRREz E ITZCóATL TONATTUH BRAVO PADILLA integrantes del Grupo

parlamentario del partido Hagamos de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado

de Jalisco, en ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales que nos son

conferidas de conformidad con lo dispuesto por los artículos 28 fracción I y 35

fracción I de la Constitución Política; y los artículos 26 párrafo L fracción Xl,27

párrafo l- fracción l, L34párrafo L fracción L, Lg6 párrafo Iy t41' párrafo l de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo, sometemos a la elevada consideración del

pleno de este Honorable Congreso, la presente lniciativa de Ley que reforma el

artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, en materia de vida y

muerte dignas, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

1. Esfacultad del Congreso del Estado deJalisco en términos de lo dispuesto porel

artículo 35 fracción lde la Constitución Política del Estado, legislar en todas las

ramas del orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar actos sobre materias

que le son propias, salvo aquellas concedidas al Congreso de la Unión conforme al

Pacto Federal en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos'

2. Es facultad de los diputados del congreso presentar iniciativas de Ley o Decreto

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 28 fracción lde la Constitución

Política y 26 párrafo l- fracció n xl, 27 párrafo L fracción I de la Ley orgánica del

Poder Legislativo, ambas del Estado de Jalisco'

3. Es facultad del Congreso del Estado de Jalisco expedir las normas jurídicas por

las que las instituciones públicas se obligan a respetar, proteger y aplicar los

derechos humanos y las libertades fundamentales de los individuos'
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lniciativa de Ley que reforma elartículo 4 de la Constitución Política del Estado de Jalisco,

en materia de vida y muerte dignas.

4. Los derechos humanos son derechos inherentes a todos los seres humanos, sin

distinción alguna de raza, sexo, nacionalidad, origen étnico, lengua, religión o

cualquier otra condición.1

Los derechos humanos son el reconocimiento de las cualidades inmanentes en la

condición humana, atributos anteriores al Estado contemporáneo y a sus leyes y

pot" tanto derechos oponibles a lcs excesos y omisiones legislativas 
^/

gubernamentales.

5. La Declaración Universal de los Derechos Humanos estableció por vez primera

el catálogo de derechos universales que habrán de proteger los Estados Parte y en

conjunto con el Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos y con el Pacto

de lnternacional de los Derechos Econórnicos, Sociales V Culturales conforman la

Carta lnternacional de Derechos Humanos,

6. Elvalor de la dignidad se constituye como propósito y a ia vez como funCamento

de la valía humana. Es la dignidad el objetivo que persiguen los derechos humanos

y es tanrbién la clignidad el cirniento sobre el que descansan.

El preámbulo Ce la declaración establece en su primer" párrafo que "'., ict'tibertad,

lo justicio y lo paz en el mundc¡ tienen por base el reconocimiento de la dignidad

intrínseca y de los derechos iguales e inolienables de todos los mierttbros de lo

fomilia humano;"

En tanto que el quintc párrafo añacje que "..'!os pueblos de ias Nc;iune's Ur¡:dcs

hon reafirmsdo en lu Carta su fe en ìos cierechos fundamentales tir:l hon'thre, ert ia

dignidod y elvalor de lo persrsno humana v en lq igualdod de rlerechc:; de honlLres

V mujeres, y se han declarado resueltos ü promover el progresc stscia! y a elevor el

nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad;"

lOrganización de las Naciones Unidas, "Ðesafíos Globules, Derechos Humtnos", cnnsultado el 1"1-

de abril de 2023
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7. Etimológicamente, la dignidad tiene su ol'igen en la palabra dignítcfs, que

significa excelencia, valía; en consecuencia el valor de la dignidad describe y

enaltece a la persona humana en todas st¡s clirnensiones de suerte tal que li'l

acompaña en todo momento, incluyerrdo en !a agonía' Por ello, sin importar cuál

sea la circunstancia, toda personâ debe ser siempre y etr todo rnonlento respetada'

g. El artículo tercero cle la Declaración Universal de los Derechos Ht-¡rnanes clispoi're

que "todo indivicluo tiene derecho c lo vida, o Ia iibertad y a lu :;eçtrtirtCat'! de su

pe rsona."

El alcance de dicho enunciado es tau vasto que implrca la obligaciórl de proteger,

respetar y garantizar el derecho a la vlda en ánlbitos tan variados comc en la

aplicación del derecho penal, del derecho internacionai humanitario, cje! clerechc

a la seguridad y a la justicia, del derecho arnblental, del derecho a la sallud, ai

desarrollo sostenible, etc.

Antônio Cançado Trinidacle, ex presirlente la Corte lnteramericatta cie Deteclios

Humanos en el periodo tJe 1999 a 200,1, sostuvo qut: "la prlvacioit ttrbitrorio'Je is

vida no se limito al octo ilícito del homicitlio; se extiende a lø privación del derecho

a vivir con dignidad."2

9. El artículo 1.1 de la Convención Americana de ios Derechos Htlnranos dispone

que "toda persc)no tiene clerecha al respeto de su honra y ol recanocimiento de su

dignidod."

Nuevamente ei alcance de la dignidad adquiere otras tnagnitucjes ¡rtte:; en esttt

ocasión la digniclaci e$ ya un 'yalor y r¡n derecho sustantivO. i-as Estacjos ¡:attr-r so

obligan a respetar la dignidarl htlrnana y es ya derrecho de la persona ilumatla ei

2 Organización de ias t'Jaciones Uniclas, Oficina del Alio (ìonlisionadù para ioi; Derech'-'s Hurnarros

,,Artículo 3: Derecho a la vida",17. rie novierrtbte de 2018, consuitado t:il ilt rle abril de 202J'

il t-!i,i::,,L/|.ìi,r.ry:r,\il:,!,it i.l,.fii,lr :;:';! ,'ll: 
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exigir los esfuerzos y acciones necesarias que garanticen el recotlocirniento cjel

referido atributo

El reconocimiento cle la digrridacl de la persona exige más que una simpie

declaración, irnplir:a la revisiórr exhãustiva del derecho vigente, stl eveluación'i

actualización cle forma ral que "la incorporctción detl derecho ínternacictnul al

dereclio internc no se resuelve con Ltn copiar y pegar Icts artículos de ias trtitctrlos

en !a narmotivicJod nacionol. Se trata de lu !ncorttoración sÌstémica dt: ttn i'ìuevü

paradiEmo político jurídico, cuya finalidoC es el pleno y eficaz recot¡ocimientç )/

protección de la persono humuna en todo el orden iurídico rnexic1tn0'"3

10. La reforma del artículo primero de la Constitr-¡ciórl Política rje las Estados Llniilo:;

Mexicanos de jurrio de 2011- estableció que en t/léxico tclrlas las personas gczi'lrátt

de los derechos humanos reconor:iclos por ia propia C.onstitucii¡n V por lostratados

internacionales del Estado mexicatio sea oartt-',

La reforma collstitucional obliga a todas las atltoridarles a promov€rr/ rr-::;petar,

proteger y garantizar lcs derechos humartos de cor¡formiclad con los principics de

universalidad, interdepentlencia, indivisibilidacl y progresivicjad y at{re8¿ì que la

interpretación norrnativa cle los derechos hunlanos se hará favoreciendo etl iocic

momento la protección tnás amplia a las personas'

A doce años ,Je la reforma atestiguamos día a día resolttciones jucliciales que

evidencian violaciones cotidianas a les,lerechos hunranos de lo:; jLlstir:iables, esto

es q1e, a pesar de la vigencia dei lr:s tratados, convenc.iolres v derlarac;iott¿,::;

internacionales, las autoridades mexicanas han omiticlo ajustar el rjcrcictc clc: sils.

atribrrciclnes a los cornpronrisos adquiridos y ltan optado por los cl¡isir;os t.riterios

hoy rebasaclos cie constitt.¡cir-rnalidad y iegaliclad.

3 Ángeles Cttrte Rios, Guía I¡ala la A.rnronizaciórr Norrr¡ativa rie'los Dereclros i-iur''rratros, ComisiÒn

Nircional rle De rechos l-iumanos, tVlilxicc, 2CI9, p.'/7 '
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lniciativa de Leyque refcrma elartícttio4cle ìa Cor'¡stituciólr f)olítica rje! Ëstado tje,laiiscr¡,

en materia de vida V muerte clignas'

Aunque parece lógico sujetar la actiración rle los servic!¡rres púhiicos a las

disposiciones constitucionales, legales y reglamentarìas vigerrtes, lo es más

suponer que por tradición y arraigo existe una gran propol'ción de normas que no

lran siclo adaptatlas al marco del clerecho internacicnal y que en consecuenc¡n

autoridades legislativas y ejecutivas continúan desempeñrando sus att"ibuciones c

bien en franca contradiccióii o en rrelado desentendirniento a lcs ciert:chrls

humanos.

Si ente¡rclemos el recorrocirniento ,le la dignidad humana conlo colunrna vcrte[:ri¡l

de lps derecho:; humapos y a las lnstituciones prihlicas cori¡ü sus; ejeitttol'es, cail¿l

entonces cuestionai'si la ley local prgmueve, respeta, prctege V garairtii'a stt

aplicación o si se iirrrita a replicarr rlisposiciones n0i'n'tativas rje;'tatitt'i:le,:a

decla rativa.

11. Ël artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Jalisco dispone en si.!

primer párrafo que toda persona, ¡rclr el sóli: hecho cle ent:ontrãrse íÌil elt¿rritolic

clel Estado de Jalisco, gozartt de los iler'ec;!tos que establec6ì i::.ttê Coi'¡stiLr'¡ciirn,

siendo cbligación fundarnental de las autoridedes salvaguEi'dar su curnplirtlietti.Ú.

Asimisrno, el Estado cle Jalisco rÊconoce, protege y garantiztl el tlererho a la vida

cle todo ser hu,"nano, al surtentâr exprts"lmente que clr.:sclt: el nir;n";ento cle i¡

fecr,lnclacìórì entra bajo la protección rle la lev y se le relrutn ci:tnû naciijo pari;

toclos los efectos legaleS corresuortc.lienles, hasta su l'nuert(¿ trnt''rr¿i'

De la lectura se infiere que, si bien el recoirociniiento a la vida rlel s+r hurn¡nc'es

ya una conquista, resulta un acterto sei'ialalOtte el texto no ei ltrás qu(ì l'lrl¿ì ffÛr4

declaración parcial, pues el derecho a ia vícia i'vrplica rro sóio l;: oiriigación de rro

;lrrebat¡rla, sino tarnbién la Ce la cle proveer condiciones nÊcel;r:ritl-'i r,¡ar'a tlna vi'Ja

digna.

Ën el párrafo seguncio dci rnismc ¿rtícui,¡ se iet:onocc!'ì colìì'|:) durecl-ros irt¡nrartits

ile ias personas que se encuentrerr en elte¡"ritorio clel [:stadc cl+ -r;llist:r.¡, ic:; tltre:re'

enurrr:ian en la Corrstìtucirin F'olític:a de los [s1;a,ios t,lrlidos l'le;tica,ri)s, i-r5í'cor''t{r il):'
'..:

r:ontenidcs en lá't)êr:,laiac!ó1ti1¡¡',1ers#\Je'los llere.chos þlurn.]t'lc.¡:;' ¡:trr:clernada r:or
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la AsarnSlea Ge¡eral de las Naciones Uniclas, en la Conrrención Atrli:ricana sobïÈ

Derechos Humanos, y en los tratados, convenciones o ãcut:rdos; internacicn¿lles

que el Gc,¡biertro Federal haya firmado o los que celebre o de que formr: partr:;

atencliendo al pr.irrcipio del mínimo vital consistcnte r:r¡ el r:ie de planeación

cjemocrático por el cual el Ëstado cleberá Ce ctear las cortdicionê5; para qr.re t<;cia

persona purecla llevar a cabo su proyecto de vicla'

Ël párrafo tercero ordell¿l que ias ilornlas reiatir'¿ls a los tleiechos htlmal'ì$s rie

interpreten cle cr-¡nformiclacl con esta Consl-itilción, la Constituciúlr Políti<;a de lo:;

Estados unido:; JVlexir.anos y los tratacos internacional':s ce la rrlat'cria'

favoreciendo en tocio tienrpcl a las persollas la protección más ampli¿i'

En tanto que el párrafo cuarto refier"e quc tc.i'Jas las autoridacles, err el ¡inrbito rje

Sus conìpetencias, titlnerr ia cbligaciúil dt't promover, resp?tai', trll'iitef{f-iÌ'y

garantizar los deiechos humanos rje conforntídad cr¡n los tit'it'rr.ipics cìe

universal:dad, intercje¡rendencia, indivisibilicjad ,r' progr"esivirJai' Ëtr colisecucn{;iiì'

el tsta¿o deherá prevenir, inve-.tigar, sancionar y reparar la; 
"'ioia'¡'ir:r'-i+ii 

íÌ lû5

derechos humancls, en los térrttinos qutl establezca la iey'

Conno se obser'¡a, es+.os tres ¡:árrafos clel artíclrio 4 de ìa Co¡r:;titttcir-in de -lali:;crr

replican cle forrna textual dis¡;osiciorres tleclarativas contenirjas en la Constilttciotr

política c{e los Istacir.is lJiriiJ0s N¡ic;iir:anr:s, cluÉ-'err ¡ìn]bos c¿ìst:';s'ieclarair l¿¡

aplicación de lcls dei.eclros irurnarros sin que rjicha cleclar¿ciót1 llo ílcol"ílilaiie rJe:

a r,ci o n es q u e ga ra nr. i c.e n cl c r'r cl i o s i r.l e rltif ica b i es'

12. Exigen grtonces especial at.ención ei dc¡recl'lo a la vicl¿ y el <Í+:rtli:ht¡ ¡i Ïa

dignitiad como cí6s el,:nrentos r:onsrr:;i.cni;iaìes que han rlr,: acorllli;riìar e i;: ilÉiiton'r

hUmana err toCla Su +:XiStenCia, eS C!eCil', hasl.a el nrotnetl':O erì qLle:;":: rrerifiCl ia

imposihliliclari orgánica de so-<tener ei proce.Jirniento l'ratr-rec.'si:átic('r, 'ît-'r'r l¡ r-ual las

fLlnciones vitale,s llegait a sr; ttirrnirìc v se.Jeclara la mlertr-r clel :;ttjein. :

En conseculerrci,,J, ia prolecci,5r': a la vicle V dignidad de la lrcrsovtl cle'rrc 6ai"arttizar:;e

a lo lai"go rje su tlxisl..Ê-nilu;,5;1u,.191¡-rlhcl,inrl,pa,:o di:icutiCo c'-rnrprcncle r'rtiemás rje
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la atención a la salud, el derecho conocer o a iSnorar el rliagnÚstico de la

enfermedad así corno su pronóstico, et derecho a una segunda opinión, el

clerecho a elegir fenecer en casa o en instalaciones hospltalarias, el clerecho a

eieg¡ir la scleclad o la corrrrpañía, el derecho a solicitar y a rcr:ihrit'servicir¡:;

religiosos, el derecho clel paciente a el+Ëir a la persona qrle io re¡incsente, ti
¿erecho a la adecuación tera,peútica, e! ¡lerech¡r al cuidado puliativo y el de recho

a la eutanasia activa.

Si bien el derecho a lo salucl se susrenta yâ etl la aplicacion cÌçi la medici¡'ra

preventiva, curativa, correctiva, predictirra, r€jgenerat¡v¡ ri êrì el rr:collocirnietrto de

la autonomía de la r,'oiuntacl r¡ de la libertaci del paciente por ':t¡änto ve a sus

eleccio¡es, cabe subrayar quc la tnedicitra paliativa que ì;iei-re ¡;or *ii.!etci l:t

prevención v el alivio clel dolor ha sido tradiciortalnretrte relegada toda r¡ez que el

r¡¡lor se consideró sólo gn síntoma y no fue hasta octui:rr-¡ cic 201? qtle l;t

Organización l"lilndial cle la lialLlci calificó ai tlsfor crónictr ccmfl L¡n ÍJri-abienlB de

salud pública de escala r,'¡undial, côrrJ i.irti¡ cnferrltedaci, a !a pal quc cÌt:;i;trc sii

t¡,atanriento cGnto gn dereriþ,g hunrano quc oblig;r à r'{')v¡s¡}r ía fciit::,:cic,ii

acaclérnica, la pt'áctica clínica y el campc rlç acción de ia autoricfaij.

En este punto es o¡:ortuno señalar que la atención Ceficiente ai ciolor no rJehe

entenderse conìo la causa que da lugar a la eutanasia pi.iers ia e;<is:t*;n':ia t'l*

cuitlados paliativos acertadcs no riñe en absoluto con la geclsitin persot:a! 'ie

anticipar elfinal cle l.l vitla ante clerermittatja afección y pronóslico'

Cr:n la fin;¡lldacj rje ilustrar el grado cie ¿btilrdono y la irres¡:onsai;i!ici,:r"j en qlrc'

incurrelrr la nrayoría tle naciones en ei nllrndc.'crr ritate¡'ia tle protecr:irirt;]. i,t sai¡;ii,

específic.ame¡te çrr ic c:onr:erriie¡lte cittr !os cr¡idacios ¡r;iliátivos'y' íliì cl)ilsi:clLln':ì;;

con la obligación de salvaguarclar el'ciereci-rc1¿ ie viclay rnuei't,.i 11igfi;*:;,5{:.Jxiiûll{i

qug según infornracirin cle la Or1,;:nización'Mr"lndial ,je la :,¡it;ij se e.rtiirtil qrtr:

anualmente 40 n¡illonas rle fÌÈrscnas necesitan cuiclados paiiativas: eÎ i8iz" iie

eilas viven en países rle iirgreso bajo e ingreso meclii¡nc¡ y {ìur, ."-ìí:ìilelm(''rlt(i} it

nivel rnundlal, tan solo utr 14% de las Pelsnnas que necesitan asistcrrci;¡ paiiativa

!u reciben. El resto:dp ¿l$,r5qna¡ se en$Èintrâiì'conde¡raúìes a uni't doiorc:i¡ irgonía

/
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lsiciatlva de Ley que !"eforma elartíc.rlo 4 cle la CoriçtiÌución Poiítica clel fçtadtr de J;ilis':n,

err rnateria cle virla r¡ rnue rte dignas.

recetacja por la irrdiferencia inst¡tucional ajena a las necesidades y clerr*chod

hunranos de los pacierttes en estado terrninal.

En ei ámbito nacion¡l el panoraÍìa es increíbiemetrte peor, ptres s;e¡;úrr cl doctor'

Jrrrge [.(amos Guerrero, paliativista <Jel Hospiiai General cle CcciCerrle, "Efr Mrixícc

únícamente üdsten J20 equipos de cuidstls!; pãlíütivos, d€ ff,ünera q#e s{ílo frrj:;

por ciento de los enfermos trónicos pueden tener stcesa il es't* ti¡ta de se,rvicitts

mé:dicos".a

por lo que se refiere al derr:cho a la adecuncirSrr tera¡:éutica,;aiiscu ha ii:gi:;itrclo y.ir

las directrices o volurrta<J arrticipacla con la finalidad,Je reco¡ttcer el derec;iro tl*

toda persona a oponerse a la çrbstinaciÓn tet'iipélttir:a o distanasia-

Sin ernbargo, en lo corrcerniente con ei dereclrÐ a la euta¡rasí4, es cir: seiialar qr-re

ha sitJo indebiciarlr:rrte clesconocido pr-rr el [stado ntexicano Y lta sicir¡ trtenllizarlrr

por la t.ey General de Salud aún y.rr¡1dr) la Federacìón c.it'ece cic far:ultildes y

razones pa¡a estshlecer !a práctica rJe !a eul.an;isia corno tlrlil l'n¡¡ttria pro¡ria ilt*

saiubricJail genel'aly par¿ì irnponers¿inciones a.lr:litos delfuero c'l¡'riiin r:i:r'nç l* ci:i

la instigación o ayr-rda al suiciclio por ¡:ieciilci.

Í.3. L.a presente pronuesta ,Je reforma tìene por objeto c'l explolot', valGrfií,

jr-rstificar y proponer ei reconocimiento del clerecho hr¡rnano a !a dignidacl trastr¡ r:i

momerrto en que se verifica la rnuerte, obìiþando ai aparato ¡Sttbcriiarrrcrlt;il zl

gara¡tizar en tiermpo 1r en forma el acceso libre y suficiente,Je cuicìados þ''ali;¡ti'r':r:;

así como a a,lmitir el dereclrr: ¿l la euta¡rasia, vigente: hasta tli mo¡"i'rslrtt) t:tì ocl'rrj¡

países en el nitlnclo: ßélgica, Luxembtl:'go, Coiornbia, i'aliadá, Nirl'::v¡ ZelanC¿r'

f:spaiia. países Bajos y los Estadcs Aust;"alianos cle \/ictoii;¡ v A.ust¡'¡li:; ü*c.iii*¡ttal'

_ _ _ _- _-!---,,-.., -.. -

,1 Gonralez Márquez fvla;.iana, "F.n flé:tícct -so/o li ¡>or cie.ntø de pa'cientefi si.iefita ürJt)

atención patiativa a/ o'6ior'", Universidad de Gr¡zrdalajara, iVéxico, il Z cìc: l-lctuhtr-r '-lç:'2i)i21 '

ij-{jì:t.l;.ij,ì.:tjìi.jl[::i]:-iìi,lf.ìflli:i'..!';i.ìi:,ri,.r":r-"r :)lrri":,',:j.i,'ij.)1¡': ¿--'-',-t:lt.r
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tniciativd cle Ley que refr:rma el artÍculo 4 cie la Constitución Pe¡lÍtica rjel [:sfacjir cle Jali:<:o,

en materia de vida y n'ìuerte clignas'

14. El derecho a !a eutanasia es un derecho humano y por tanto interdepelrtJient*

e indivisihle, su graclo de vinculación es total cort relación al derechc a la vlda, el

derecho a la dignidad, el derecho a le autononría, el derecho a la libel'taci, el

clerecho ¿l la cJeterrninación y al iibre clesarrollo der la perscrnalidad' Il ,ierechcl a ia

eut-anasia es concordante con la virla, la elignidad, ccn el <;rdetr riatui";:1, cort l¡r

razon, r:<ln la paz social, con la existtlncia y ltn la humarlicjari

Êl derecno a la vida implica la okrligaciót: de proteger la vlcla de ir'l¡ì pürsoiì.)

estableciendo asíuna imposibilitlacj jur.ídica pärã que un tercero cìel!t¡ere resÐeci:t:

a la pri.uación cle la virla njerra, pero en ningún rncmento setrit<luce en !a ohli¡ii:icióli

de hacer vivir a otro en cc¡ntra cle su voluntacl o en stl clefecto en ohstaculiear y

¡rerseguir la decisiórr librer y autónonra de clejar de vivir.

Aun cuando la vida es una ¡'ealidad biológica incontestablrJ, no lo 
"-s 

el arr<tgarss la

atribución cie lracer vivir a otros cle cualquier rnanera a cualquler Çosto ni rtruclt*

iÍìeiìos a morir tle tal o cual fornra. La vida y la tnue-rte cleben c()rrcspûll(ie¡'se rÖn

el precepto de clignidacl de quierr las 'rive.

Ëste categóric6 d¿: vida cJigna no.; colocâ arüe i"nultiples; poiihilidaies y Por tanta a

igual núnrero .Je elecciones entre las por supuesto se etì(:uentra el rJer.:itlil't:vitar

únicamente el clr¡lor fisico y esÌ5erâr a la trruerte naturalo solicitar r.rna itrterve nr:iar,

activa ¡.rara inclucir a la muerte.

Si bie¡ puede parecer rrn absurdc el abogor por ei ¡lsrecho a la nnuei"te tligna,

cleberngs asimilar qil{: nunca anter; si'¡ i¿orific¡¡ron las condicion{)s qLlÊ hci; día io

justifican tales corncl el envejecimiento perdr.rrable de la poblaciórr, la persistr-'ncia

¡ls l¿ 6lr;rnción t"erzrpéulic'a, ia reversión incesant*'de la pìránticlei p;r'nlar;icrtal, itt

¡.ecJ'ccién famili¿¡r, el riinarnisrno ,le ìas activirladcs ccOrrórnit:e:'; tl iliclusr-' ci

i:j i s t¿l n ci a tn i e nto d e cr:n si ci e r a ni o n es re I i gios a s.

El derecho a la vida y muerte elig.nas inipl;r:;r asunlir que iatlsolt¡t¡tntente todni;

debernos vivir y Èr! rjcjnsc(;uencià morir cori ciigl'lidarJ y dci;orosalneni.e

conserva^clo ia c¿-:lsitr,,d.,JS lÌuestr*'rítAtut'¡leza hunrana. i".,, rrttlr:t"tc lio :tls íjl
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antagónico de la v'icla, por elcontrario, forrz:a nerte de st.t cûntinuo ilttcs sói,r PuedÊ

rrta{k aquello que al¡luna vez tuvi: vid¿1,

L5. Ël proyecto ,Je refcrrna ¿ì le C.onsr;itr-¡tiorl Politir:a cle lcs ü:;t¡;dos t.J¡licjos

Me xir:anos que se presenta coniiene las liguientes ¡rropuestas:

Único. Se rcforrna elartículo 4 de la Constitución Polític¿r dr:i l--stado,je Jaiis¡:o p:lr;r

fecr-)nocer el derecho irumancl a la t¿ida \l Íiueite clignas.

16, Los cli¡:lutaclos autorris de la ¡:irr.:sent* inll:iativa expuiìemo:i rle f'ilrn",,r iiusti'a1.ivll

v cornp;lrâti';a lo rrropuesta de refr:rrna ¡'i la Cotrstitucirin PoiÍtica ile! [istilt-r'; i.lci

iali-cc{i en rnatcria cle vida y tnuerte dignns:

{Ð tu 5T¡TIJ C¡ Órrt po i íi¡t:if\ D I l- ËsTr\Ð() lJ H .!,\l-i 5i"c

Art!culo vigente Fropurr:sta de refot'nt;;

Artículo 4s,- (,..) ,Ìr_ytícr¡lO 49 ; 1,...)

E!, Estado garantiz:*rii el cierer.ìf';o ti á;t I
i

vida V Rruerte cli.qlr¡;ts, piìrã talr":s

efectos ei Slsìen¡a F.statai ¿ì¿ Siali¡cl sqr

ajustará a la adecuación rlel esfuetzr:

terapeúticû, fJrûmL1Èierr'il y asegt¡rará la

disp$r'¡b¡lidäd r{e ios tt:iderios
paliativos y en su c:ls,: intplernttntar;i
las rformas y prccr:r1itl¡iettteis Qry¡l

ie¡gulen la sblicitucl 1r rs:*:lficlr;n de ia
prestación para rnorii'"
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17.:-as i-epercusir.;t'ìes qLte eíi caso cje llei.lar :l aprobarse tendrí¿l ì;) inici;,rti'.:a 11t l-e'l.'

seríari las siguietites:

a) En el aspecto jur'ídico: l.as rei:err:irsiones jurídicas serán trascRt"rritni.i¡1, ilc'r

p¡incipio cle cgentas la pi'opuest; clr: reä:rtrra aclcptit el derr"r;i',-) a lti dignid*d

coÍno base y a su vez cotno dtri"echo sustalitivr: en elsistenra jurídicn n'¡¡:xicen'',

En segunclo término, se iegisla con i¿ finaliciad ya no cie replicar c;isposiciones

cleclarativas coritenicias eir cri'denamientils i¡'lterrracionalr¿s, sirl* cori ci ái'rir.'ro cic

;
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liilciatirra de Leyque reforma elartícrrlo4de la Cc¡nstilución Política ciei i:stado ilcialisco,

en matería de vicla y muerte dignas.

garantizar derechos concretos que haLrrárr rJe tener repercusiórr verific:abie en la

esfera jurídica de las personas,

En tercer lugar, Jalisco se colocaría corno la prinrera enticlacl oî racorro(:er ei

derecho a la vida y nnuerte dignas a nivel n,rcional ,v sería la prlr'riera a nivr:ì

Latinoamérica en hacerlo rnediante legi:;laciórr ¡lues si bien el derechr: a la

eutanasia ha sido reconr:cido en Cr:lon'i!:ia, esto ha sido resultado del acl,ivisr;ir.'

juo icia l.

l-¿ propuesta de reforma propugna adenlás la cempeterrcia local que ia

Constitución Política de los Estados Unicicls ltlexicano contiere a ir:s Istados p.lra

expeclir la lcgislación en materia penai, evidonciando qu.e la federar:ión i.;ìrece de

'facultades para perseguir o sancionar el r-lei'echo a la nruerte digna,

bi En el aspecf.c" económico: No existirán repercusiones cJe carácter eilonÚrììi':íl

porqLte la propuesta de refor:na no inrolica r:l pago Ce bienes o srjr'''/icios con c.lrto

a ios ciuclarlanos;.

Ël rlerecho a la vida y muerte dignas descansa en el derecho a la vicla, el derecho

a la dignidad, el derecho a la autonomía, el derecho a la lihcrtad, el derecho a la

cleterminación y al libre desarrollo de la personalidad, más t1o err rringuna

consideración de carácter económico.

Ël reconocirnii-'nto dei pretencìicio derer;lro se ciesenvi¡eive en ic¡s árnliito:;

personal, fanriilar y en el sistema cle sal¡¡rl cuyos esfuereos tjel;ert ajustarse y

iirniianr;e a la volurntad i, ¡l¡*"¡6ad cel paciente.

c) En nl aspccto soci*'l: i.cs reperrusionc:;:;or:iaies serán positi,ras, eidere¡;ho-r a iu

virJa y rnuerte dignas es persollslísirulo p'lr lo oue su r:!etr:ici:; no riñtl rli
contraviene el interés dç: terr:r;ros.

El reconocirniento cjel derechc a la vida y nruerte clign;ls nrr s,3 crlci.lcntra sltjeto a

las consiCeracionþs eoieclilrers, sitic dr,re enaltece al indivíd'"r() F)r:jt' su cc:nciir:iriit
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lniciatii¡a cle Ley que refor:ma elartír:uio 4 rle la Constitución Poiítica del [:siadc rle ielisco,

en rnateria de vida y muerte dignas.

como hurnano, De este nrodo corresponde a cacla persona decidir la fornla en qlte

enfrentará los distintos procesos médicos y brológicos que dernr¡ren o apresurer'l

la nruerte.

d) En el aspecto presupuestal: No existirán repercusiones aclicionales en el

aspecto presupuestal pues el sector saiud ya se encuenffa ohligacio a satisfacer ia

atención médica de corrforrriiclarl con ir: rlis¡luestÐ por el artíci.rlo i:r.¡ai:ro prlrrata

cuarto cle la Constitución Política de lcs [stados [jnidos lVlexicanos \1 nor la i.ey

General de Salud que defirre las bases r¡ nrorlaliciacles para el acceso eieciivo a lc:i

se-:rvicios de salud, que ordena l¡¡ concurrerrcia de la Federación v las cr¡l-idaoe:;

fecjerativas y que cr:nstituye un sistema de salud para ei bisnestar, cctr e! fi¡r ¿!.:

garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cuaiítativa de la:; servil:icls cie

salud para la atención integral y gratuita de las personas que rìo cuentan con

seguridad social.

"18. Por lo anteriorrnente expuesto, furrrladc y moti'r,ado, los aLrajc firinartte:,

sometemos a la elevada corisideracián dr: esta Asarnblea la siguiente:

tNtctAi'tr,1A Ðli LEY

cìuË REFORMA EL ARTíCUIO 4 DE LA Cü¡VST¡'IUC!Óru pOlil'lc.q ÞH- ESTATO ûË

JALISCO ËN MATERIA DË VIDA. Y MUERTË DIGNAS.

Artículo Único. 5e reforma el artículo 4 cir-. la (..onstitución Poliiic;¿ clel Ëstaijo rJe

Jalisco para quedar corrì0 sigue:

rlrtículo 4e.- (.,.)

El Estado garantizará el rjerecho a la vit{a y Ìráuerte dignas, pata tales efeciir¡s ei

Sistema Estatã¡ de Salud se ajustará a la aclecuación rdel *:sfueri:'; turapeútico,
promoverá y asegurará ia disponibilidad de los cuidados paliativos'/ en su {:iåsü

implementará las normas y procedimientos qr,re regulen la sclicittttl y rerr+pcicn

de la prestación para mot'ir
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B

'TRANStTOÍ{lOS

Primel"o. Ël presente decreto enti;'¡rá err vigoral día siguiente des;u pu[rlicar:ió¡1 r.:it

el Periódico Oficial "El Estado cle.lalisco".
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Segundo. El Cclngr"eso del Estado de Jalisco contará con urì plazo tle 365 dí;s

naturales contados a partir de la publicaciórr rJel presente decreto para expec!ir las

normas secundarias corresponciientes,

Aterttamclrtte

5alón de Sesicnes dei Paiacio l-egislativo

Guaclalajara, .Jalisco, L0 de juli,r de 2"025
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